
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 2020-00129 

 

Se RECHAZA de plano el recurso de reposición interpuesto vía correo 
electrónico por el apoderado actor contra el auto inadmisorio de la demandada 
calendado 6 de julio de 2020, pues de conformidad con el inciso 3° art. 90 del 

C.G.P., no procede recurso alguno contra tal decisión, señala la norma “Mediante 

auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda…”. 
NOTIFÍQUESE, 

            
     

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

 
 

MCh. 
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